
b) Plazos de presentación:

Las declaraciones-liquidaciones correspondientes a cada trimestre natural por dichas operaciones se presen-
tarán e ingresarán durante los veinte primeros días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero.

c) Lugar de presentación:

- Dentro de Plazo: Entidades colaboradoras debidamente autorizadas.

- Fuera de plazo: Oficina de Gestión del Impuesto para su visto bueno.

- Los modelos con cuota tirbutaria cero o negativos se presentarán en las oficinas de gestión tributaria del  I.P.S.I.
operaciones interiores.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA

51.- IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN LOS SERVICIOS Y LA IMPORTACIÓN

ORDENANZA DEL IMPUESTO SOBRE  LA IMPORTACIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA, Y GRAVÁMENES
COMPLEMENTARIOS APLICABLES SOBRE LAS LABORES DEL TABACO Y CIERTOS CARBURANTES Y
COMBUSTIBLES

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- Objeto.-

La presente Ordenanza Fiscal tiene por objeto regular el Impuesto Indirecto de carácter municipal que grava la
importación de toda clase de bienes muebles corporales en la ciudad, de conformidad con la Ley 8/91 de 25 de
marzo del "Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla", con
las modificaciones establecidas por el R.D.L. 14/1.996, de 8 de noviembre, y el artículo 68 de la Ley 13/1.996, de
30 de diciembre, la Ley 66/1997 de 30 de diciembre, la Ley 50/1998 de 30 de diciembre, la Ley 14/2000 de 30 de
diciembre y la Ley62/2003 de 30 de diciembre, y cuantas otras disposiciones dicte el Estado y la Ciudad de Melilla
para su desarrollo y aplicación.

Art. 2.- Ámbito de aplicación.-

La presente Ordenanza Fiscal se aplicará en el ámbito territorial de esta Ciudad, sin perjuicio de los Tratados
y Convenios Internacionales.

Art. 3.- Interpretación de la Ordenanza.-

1. No se admitirá la analogía, para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible
o  el de las exenciones o bonificaciones.

2. Para evitar el fraude de la Ley se entenderá, que no existe extensión del hecho imponible cuando se graven
importaciones de bienes muebles corporales, realizadas con el propósito probado de eludir el Impuesto,
amparándose en el texto de normas dictadas con distinta finalidad, siempre que produzcan un resultado equivalente
al derivado del hecho imponible. Para declarar que existe fraude de Ley, será necesario un expediente especial en
el que se aporte por la Administración la prueba correspondiente y se de audiencia al interesado.

ELEMENTOS DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA

Art. 4.- Hecho Imponible en la importación

Constituye el hecho imponible del Impuesto la importación de bienes muebles corporales en el ámbito territorial
de esta Ciudad.
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